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PROYECTO EL ACTA NÚMERO  99, CORRESPON-
DIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL
DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017.

Acta Número 99
Honorable Congreso del Estado

Septuagésima Tercera Legislatura Constitucional
Tercer Año Legislativo

Primer Periodo Ordinario

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 13 trece de
Diciembre de 2017 dos mil diecisiete. Presidencia del
Diputado Miguel Ángel Villegas Soto. Siendo las 8:20
ocho horas, con veinte minutos, el Presidente ins-
truyó a la Segunda Secretaría pasar lista de asisten-
cia, hecho lo cual y habiéndose comprobado la exis-
tencia del quórum legal, el Presidente declaró abier-
ta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a
su consideración, lo que se realizó conforme al si-
guiente ORDEN DEL DÍA: I. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL

ACTA NÚMERO 98, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRA-
DA EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. II. LECTURA DE LA INICIA-
TIVA CON PROYECTO DE LEY DE PROTECCIÓN A PERIODISTAS Y PERSONAS

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ES-
TADO. III. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTA-
CIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AGUILILLA, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. IV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO,
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

ÁLVARO OBREGÓN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESU-
PUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. V. DIS-
PENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. VI. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO,
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

BRISEÑAS, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. VII. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE CARÁCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRA-
MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA. VIII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHARAPAN,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. IX. DISPENSA DE SUS LECTURAS

EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE CHARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. X. DISPENSA DE SUS

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE CHAVINDA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMA-
CIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLI-
CA. XI. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPI-
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHILCHOTA, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO,
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

CHINICUILA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIII. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE CHURINTZIO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRA-
MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA. XIV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XV. DISPENSA DE SUS LECTU-
RAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO DE COAHUAYANA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA.
XVI. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPI-
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COENEO, MICHOACÁN, PARA

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. XVII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CONTEPEC,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVIII. DISPENSA DE SUS LEC-
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TURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PRO-
YECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE COPÁNDARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA.
XIX. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPI-
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ECUANDUREO, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XX. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO,
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

EPITACIO HUERTA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESU-
PUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXI.
DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GABRIEL ZAMORA, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU

CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DE-
CRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE HUANIQUEO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIII. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRA-
MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA. XXIV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXV. DISPENSA DE SUS LECTU-
RAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO DE IRIMBO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESU-
PUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVI.
DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN, MICHOACÁN, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. XXVII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVIII. DISPENSA DE SUS

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ SIXTO VERDUZCO, MICHOACÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. XXIX. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXX. DISPENSA DE SUS LECTU-
RAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO DE MADERO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL

AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRE-
SUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXI.
DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOCUPÉTARO, MICHOACÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. XXXII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO

URECHO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELA-
BORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIII. DISPENSA DE SUS

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE NUMÁRAN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMA-
CIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLI-
CA. XXXIV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VO-
TACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU

CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DE-
CRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE PAJACUARÁN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVI. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE PARÁCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRA-
MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA. XXXVII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVIII. DISPENSA DE SUS
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LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE PURUÁNDIRO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRA-
MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA. XXXIX. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUIROGA, MI-
CHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR

LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA;
Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XL. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU

CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DE-
CRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE SALVADOR ESCALANTE, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL

AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRE-
SUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLI.
DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA, MICHOACÁN, PARA

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. XLII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SENGUIO,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLIII. DISPENSA DE SUS LEC-
TURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PRO-
YECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE SUSUPUATO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA.
XLIV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPI-
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU

CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DE-
CRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE TANHUATO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLVI. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE TARETAN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMA-
CIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLI-
CA. XLVII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTA-
CIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLVIII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU

CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DE-
CRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE TIQUICHEO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLIX. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE TLAZAZALCA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRA-
MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA. L. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TURICATO,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. LI. DISPENSA DE SUS LECTURAS

EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE TUZANTLA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESU-
PUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. LII.
DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, MICHOACÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. LIII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO

CARRANZA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. LIV. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE YURÉCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRA-
MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA

PÚBLICA. LV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZINÁPARO,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. LVI. DISPENSA DE SUS LECTU-
RAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO DE ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA.
LVII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPI-
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZIRACUARETIRO, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMI-
SIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HA-
CIENDA Y DEUDA PÚBLICA. LVIII. DAR CUENTA DE LA DENUNCIA DE JUI-
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CIO POLÍTICO PRESENTADA POR DIVERSOS CIUDADANOS EN CONTRA DEL

TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN. Al término de
la lectura, el Presidente sometió en votación econó-
mica el Orden del Día; solicitando quienes estuvie-
ran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma refe-
rida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor,
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden
del Día. En cumplimiento del Primer Punto del Orden
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al he-
cho de que el Acta Número 98 correspondiente a la
Sesión Ordinaria celebrada el día 6 de diciembre de
2017, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa Pre-
sidencia sometía a su consideración en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de su lectu-
ra, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se
sirvieran manifestarlo en la forma referida; posterior-
mente solicitó se manifestaran quienes estuvieran
en contra; así como las abstenciones; acto seguido,
fue aprobado y así declarado, posteriormente, some-
tió en votación económica el contenido del Acta, mis-
mo que fue aprobado y así declarado. En atención del
Segundo Punto del Orden del Día, el Presidente soli-
citó a la Primera Secretaría dar lectura a la Exposi-
ción de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Ley
de Protección a Periodistas y Personas Defensoras
de Derechos Humanos del Estado de Michoacán de
Ocampo, presentada por el Titular del Poder Ejecuti-
vo del Estado; concluida la lectura, el Presidente or-
denó su turno a las comisiones de Derechos Huma-
nos, de Justicia y de Seguridad Pública y Protección
Civil, para estudio, análisis y dictamen. En desahogo
del Tercer Punto del Orden del Día, el Presidente de-
claró toda vez que el Dictamen con Proyecto de De-
creto por el que se expide la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio de Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018, era presentado con trámite de dis-
pensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 30 treinta votos
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Aguililla, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En cumplimiento del Cuarto Punto del Or-
den del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Álvaro Obre-
gón, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
era presentado con trámite de dispensa de sus lectu-
ras, mismo que se publicó en la Gaceta Parlamenta-
ria, esta Presidencia, con fundamento en los artícu-
los 38 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 frac-
ción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado, sometía en vota-
ción económica, si era de dispensarse el trámite de
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habién-
dose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,
preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 34 treinta
y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo general y en lo particular por la Sep-
tuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elabora-
rá el Decreto, y se procediera en sus términos. En
atención del Quinto Punto del Orden del Día, el Pre-
sidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyec-
to de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos
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del Municipio de Ario de Rosales, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con trá-
mite de dispensa de sus lecturas, mismo que se pu-
blicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia,
con fundamento en los artículos 38 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, sometía en votación económica, si era de dis-
pensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quie-
nes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la
forma referida, habiéndose computado 30 treinta vo-
tos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstencio-
nes; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado
se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a
discusión el dictamen, preguntando que si alguno de
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sir-
viera manifestarlo en la forma referida, a fin de inte-
grar los listados correspondientes; toda vez que nin-
gún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ario de
Rosales, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En desahogo del Sexto Punto
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Briseñas,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero vo-
tos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,
preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la

forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 treinta
y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo general y en lo particular por la Sep-
tuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Briseñas, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará
el Decreto, y se procediera en sus términos. En aten-
ción del Séptimo Punto del Orden del Día, el Presi-
dente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 35 treinta y cinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se pro-
cediera en sus términos. En desahogo del Octavo
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
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vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Charapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-
ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Charapan,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En cumplimiento del Noveno Punto del
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Charo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero vo-
tos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,

preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 36 treinta
y seis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo general y en lo particular por la Sep-
tuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Charo, Michoacán, para el Ejer-
cicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el
Decreto, y se procediera en sus términos. En aten-
ción del Décimo Punto del Orden del Día, el Presi-
dente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Chavinda, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 35 treinta y cinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 37 treinta y siete votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Chavinda, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se pro-
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cediera en sus términos. En atención del Décimo Pri-
mer Punto del Orden del Día, el Presidente declaró
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Chilchota, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-
ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero vo-
tos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el
Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchota,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En cumplimiento del Décimo Segundo
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto

posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-
ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chinicui-
la, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»;
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En desahogo del Décimo Tercer Punto
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Churin-
tzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
era presentado con trámite de dispensa de sus lectu-
ras, mismo que se publicó en la Gaceta Parlamenta-
ria, esta Presidencia, con fundamento en los artícu-
los 38 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 frac-
ción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado, sometía en vota-
ción económica, si era de dispensarse el trámite de
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habién-
dose computado 35 treinta y cinco votos a favor, 0
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto pos-
terior, el Presidente declaró: aprobado se dispensa el
trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dic-
tamen, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
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la Ley de Ingresos del Municipio de Churintzio, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En desahogo del Décimo Cuarto Punto del
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Churumuco,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero vo-
tos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,
preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 36 treinta
y seis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo general y en lo particular por la Sep-
tuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Churumuco, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará
el Decreto, y se procediera en sus términos. En cum-
plimiento del Décimo Quinto Punto del Orden del Día,
el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Coahuayana, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado
con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que
se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presi-
dencia, con fundamento en los artículos 38 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y
247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado, sometía en votación económica, si
era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solici-
tando quienes estuvieran a favor se sirvieran mani-

festarlo en la forma referida, habiéndose computado
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente
declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lec-
turas, y sometió a discusión el dictamen, preguntan-
do que si alguno de los presentes deseaba hacer uso
de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma re-
ferida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 33 treinta y tres
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Coahuayana, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el De-
creto, y se procediera en sus términos. En desahogo
del Décimo Sexto Punto del Orden del Día, el Presi-
dente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 33 treinta y tres
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
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general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En atención del Décimo Sép-
timo Punto del Orden del Día, el Presidente declaró
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Contepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior,
el Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámi-
te de sus lecturas, y sometió a discusión el dicta-
men, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En desahogo del Décimo Octavo Punto del
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Copándaro,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-

nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presi-
dente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus
lecturas, y sometió a discusión el dictamen, pregun-
tando que si alguno de los presentes deseaba hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma
referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 33 treinta y tres
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Copándaro, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En desahogo del
Décimo Noveno Punto del Orden del Día, el Presi-
dente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Ecuandureo, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do, sometía en votación económica, si era de dispen-
sarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 35 treinta y cinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a
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favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se
procediera en sus términos. En desahogo del Vigési-
mo Punto del Orden del Día, el Presidente declaró
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018, era presentado con trámite de dispen-
sa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gace-
ta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento
en los artículos 38 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;
así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado, so-
metía en votación económica, si era de dispensarse
el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estu-
vieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Epitacio Huerta,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En atención del Vigésimo Primer Pun-
to del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez
que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel
Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como

33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-
ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero vo-
tos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el
Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel
Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En desahogo del Vigésimo
Segundo Punto del Orden del Día, el Presidente de-
claró toda vez que el Dictamen con Proyecto de De-
creto por el que se expide la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio de Huaniqueo, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 35 treinta y cinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
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que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 36 treinta y seis votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-
gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Huaniqueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En cumplimiento del Vigési-
mo Tercer Punto del Orden del Día, el Presidente de-
claró toda vez que el Dictamen con Proyecto de De-
creto por el que se expide la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio de Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018, era presentado con trámite de dis-
pensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 35 treinta y cinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 35 treinta y cinco votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se pro-
cediera en sus términos. En cumplimiento del Vigé-
simo Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Indaparapeo, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó

en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do, sometía en votación económica, si era de dispen-
sarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 30 treinta votos
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Indaparapeo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presi-
dente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus
lecturas, y sometió a discusión el dictamen, pregun-
tando que si alguno de los presentes deseaba hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma
referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
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ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 33 treinta y tres
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y
se procediera en sus términos. En desahogo del Vigé-
simo Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Ixtlán, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018, era presentado con trámite de dis-
pensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 30 treinta votos
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 37 treinta y siete votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En atención del Vigésimo Séptimo Punto
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presi-
dente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus
lecturas, y sometió a discusión el dictamen, pregun-
tando que si alguno de los presentes deseaba hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma
referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 32 treinta y dos
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En atención del
Vigésimo Octavo Punto del Orden del Día, el Presi-
dente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de José Sixto Verduzco, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con
trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se
publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presiden-
cia, con fundamento en los artículos 38 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y
247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado, sometía en votación económica, si
era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solici-
tando quienes estuvieran a favor se sirvieran mani-
festarlo en la forma referida, habiéndose computado
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente
declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lec-
turas, y sometió a discusión el dictamen, preguntan-
do que si alguno de los presentes deseaba hacer uso
de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma re-
ferida, a fin de integrar los listados correspondien-



Página 14 TOMO III, NÚMERO   100 A

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 34 treinta y cua-
tro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abs-
tenciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Apro-
bado en lo general y en lo particular por la Septuagé-
sima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de José Sixto Verduzco, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elabora-
rá el Decreto, y se procediera en sus términos. En
cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto del Orden
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dicta-
men con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presi-
dente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus
lecturas, y sometió a discusión el dictamen, pregun-
tando que si alguno de los presentes deseaba hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma
referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 33 treinta y tres
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En desahogo del
Trigésimo Punto del Orden del Día, el Presidente de-
claró toda vez que el Dictamen con Proyecto de De-

creto por el que se expide la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio de Madero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018, era presentado con trámite de dispen-
sa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gace-
ta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento
en los artículos 38 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;
así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado, so-
metía en votación económica, si era de dispensarse
el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estu-
vieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 31 treinta y uno votos a artículos que se
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado,
el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Indapara-
peo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»;
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En cumplimiento del Vigésimo Quinto
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior,
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el Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámi-
te de sus lecturas, y sometió a discusión el dicta-
men, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se ela-
borará el Decreto, y se procediera en sus términos.
En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden del
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Ingresos del Municipio de Ixtlán, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con
trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se
publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presiden-
cia, con fundamento en los artículos 38 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y
247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado, sometía en votación económica, si
era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solici-
tando quienes estuvieran a favor se sirvieran mani-
festarlo en la forma referida, habiéndose computado
30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente de-
claró: aprobado se dispensa el trámite de sus lectu-
ras, y sometió a discusión el dictamen, preguntando
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de
la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referi-
da, a fin de integrar los listados correspondientes;
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, some-
tió el dictamen en votación nominal, en lo general,
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y
apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los
artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presi-
dencia el resultado, el cual fue de 37 treinta y siete
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del

Municipio de Ixtlán, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y
se procediera en sus términos. En atención del Vigé-
simo Séptimo Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 30 treinta votos
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En atención del Vigésimo Octavo Punto del
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de José Sixto
Verduzco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,



Página 16 TOMO III, NÚMERO   100 A

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

habiéndose computado 31 treinta y uno votos a favor,
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-
ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de José Sixto
Verduzco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En cumplimiento del Vigési-
mo Noveno Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 30 treinta votos
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-

cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En desahogo del Trigésimo Punto del Or-
den del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Madero, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presi-
dente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus
lecturas, y sometió a discusión el dictamen, pregun-
tando que si alguno de los presentes deseaba hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma
referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 31 treinta y uno
votos a Cuadragésimo Punto del Orden del Día, el
Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Salvador Escalante, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado
con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que
se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presi-
dencia, con fundamento en los artículos 38 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y
247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado, sometía en votación económica, si
era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solici-
tando quienes estuvieran a favor se sirvieran mani-
festarlo en la forma referida, habiéndose computado
25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente de-
claró: aprobado se dispensa el trámite de sus lectu-
ras, y sometió a discusión el dictamen, preguntando
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de
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la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referi-
da, a fin de integrar los listados correspondientes;
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, some-
tió el dictamen en votación nominal, en lo general,
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y
apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los
artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presi-
dencia el resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Salvador Escalante, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En desahogo del
Cuadragésimo Primer Punto del Orden del Día, el Pre-
sidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyec-
to de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos
del Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con trá-
mite de dispensa de sus lecturas, mismo que se pu-
blicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia,
con fundamento en los artículos 38 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, sometía en votación económica, si era de dis-
pensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quie-
nes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la
forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 29 veintinueve votos a favor,
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-
gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Santa Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se
procediera en sus términos. En cumplimiento del

Cuadragésimo Segundo Punto del Orden del Día, el
Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Senguio, Michoacán, para el Ejer-
cicio Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do, sometía en votación económica, si era de dispen-
sarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 28 veintiocho vo-
tos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstencio-
nes; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado
se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a
discusión el dictamen, preguntando que si alguno de
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sir-
viera manifestarlo en la forma referida, a fin de inte-
grar los listados correspondientes; toda vez que nin-
gún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Senguio, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En atención del Cuadragésimo Tercer Pun-
to del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez
que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Susu-
puato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 0
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto pos-
terior, el Presidente declaró: aprobado se dispensa el
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trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dic-
tamen, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente
declaró: «Aprobado en lo general y en lo particular por
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Susupuato, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se ela-
borará el Decreto, y se procediera en sus términos.
En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto del Or-
den del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancítaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,
preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio

Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En desahogo del
Cuadragésimo Quinto Punto del Orden del Día, el
Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Tanhuato, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con trá-
mite de dispensa de sus lecturas, mismo que se pu-
blicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia,
con fundamento en los artículos 38 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, sometía en votación económica, si era de dis-
pensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quie-
nes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la
forma referida, habiéndose computado 26 veintiséis
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor,
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-
gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En cumplimiento del Cuadra-
gésimo Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Taretan, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 25 veinticinco
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votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a favor,
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-
gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Taretan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En desahogo del Cuadragési-
mo Séptimo Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tingambato, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do, sometía en votación económica, si era de dispen-
sarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 25 veinticinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor,
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-

gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tingambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se pro-
cediera en sus términos. En atención del Cuadragé-
simo Octavo Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tiquicheo, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 25 veinticinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto se-
guido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo general
y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legis-
latura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tiquicheo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En cumplimiento del Cuadra-
gésimo Noveno Punto del Orden del Día, el Presiden-
te declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
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se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 29 veintinueve
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 33 treinta y tres votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-
gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En cumplimiento del Quin-
cuagésimo Punto del Orden del Día, el Presidente
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Turicato, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 30 treinta votos
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se dis-
pensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos

en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En atención del Quincuagésimo Primer
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tuzantla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a favor,
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-
ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Tuzantla, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En atención del Quincuagésimo Segundo
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tuxpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
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33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior,
el Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámi-
te de sus lecturas, y sometió a discusión el dicta-
men, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En desahogo del Quincuagésimo Tercer
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Venustiano Carranza, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 35 treinta y cinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 36 treinta y seis votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-
gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Venustiano Carranza, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018"; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En atención del
Quincuagésimo Cuarto Punto del Orden del Día, el
Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Yurécuaro, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con trá-
mite de dispensa de sus lecturas, mismo que se pu-
blicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia,
con fundamento en los artículos 38 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, sometía en votación económica, si era de dis-
pensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quie-
nes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la
forma referida, habiéndose computado 30 treinta vo-
tos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstencio-
nes; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado
se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a
discusión el dictamen, preguntando que si alguno de
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sir-
viera manifestarlo en la forma referida, a fin de inte-
grar los listados correspondientes; toda vez que nin-
gún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 37 treinta y siete votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Yurécua-
ro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»;
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En desahogo del Quincuagésimo Quin-
to Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Zináparo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
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mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-
ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero vo-
tos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el
Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En cumplimiento del Quincuagésimo
Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente declaró
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Par-
lamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispen-
sa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión
el dictamen, preguntando que si alguno de los pre-
sentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió el dictamen en vota-

ción nominal, en lo general, solicitándoles que al vo-
tar manifestaran su nombre y apellidos, así como el
sentido de su voto, y el o los artículos que se reser-
van; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Zinapécuaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En atención del Quincuagésimo Séptimo
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Ziracuaretiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Par-
lamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior,
el Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámi-
te de sus lecturas, y sometió a discusión el dicta-
men, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en con-
tra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente
declaró: «Aprobado en lo general y en lo particular por
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se ela-
borará el Decreto, y se procediera en sus términos.
En desahogo del Quincuagésimo Octavo Punto del
Orden del Día, el Presidente hizo del conocimiento
del Pleno la Recepción de la Denuncia de Juicio Polí-
tico presentado por diversos ciudadanos en contra del
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Titular de la Auditoria Superior de Michoacán y orde-
nó su turno a las comisiones de Gobernación, y de
Puntos Constitucionales, para que determinen la Pro-
cedencia de conformidad en lo establecido por el Artí-
culo 32 de la Ley de Responsabilidades y Registro
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de
Michoacán de Ocampo. Agotado el Orden del Día, el
Presidente ordenó se levantara la Sesión, siendo las
11:10 once horas con diez minutos. Asistieron a la
Sesión los diputados: Aguilera Rojas José Guadalu-
pe, Alcántar Baca Jeovana Mariela, Arreola Ortega
Raymundo, Ávila González Yarabí, Berber Zermeño
Eloísa, Bernal Martínez Mary Carmen, Campos Hui-
rache Adriana, Campos Ruíz Francisco, Cedillo Her-
nández Ángel, Chávez Flores María Macarena, De la
Torre Torres Rosa María, Figueroa Gómez Juan, Fra-
ga Gutiérrez Brenda Fabiola, García Conejo Antonio,
García Chavira Eduardo, Gómez Trujillo Héctor, Gon-
zález Sánchez Alma Mireya, Hernández Íñiguez Adria-
na, Hinojosa Campa José Jaime, Iturbide Díaz Belin-
da, Lázaro Medina Wilfrido, López García Roberto
Carlos, López Meléndez Manuel, Maldonado Hinojo-
sa Roberto, Mendoza Guzmán Mario Armando, Miran-
da Arévalo Rosalía, Moncada Sánchez José Daniel,
Núñez Aguilar Ernesto, Ochoa Vázquez Sergio, Pe-
draza Huerta Nalleli Julieta, Prieto Gómez Raúl, Pue-
bla Arévalo Juan Pablo, Quintana León Socorro de la
Luz, Quintana Martínez Carlos Humberto, Ramírez
Bravo Juanita Noemí, Ruíz González Xochitl Gabrie-
la, Villanueva Cano Andrea, Villegas Soto Miguel Án-
gel y Zepeda Ontiveros Enrique. Se concedió permiso
para faltar a la Sesión al Diputado Figueroa Ceja Juan
Manuel.
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